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CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se publica la adjudicación de dos becas de
Formación en Protección para el Instituto Andaluz
del Patrimonio Histórico.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión
encargada de la evaluación y selección creada mediante
Resolución de 17 de julio de 1996, de la Dirección General
de Bienes Culturales (BOJA núm. 99, de 29 de agosto),
y realizada una nueva selección de los candidatos para cubrir
dos becas que no fueron aceptadas por los adjudicatarios
-don José María Cuenca López y doña Gloria Espinosa Spí-
nola-, designados mediante Resolución de esta Dirección
General de 27 de noviembre de 1996 (BOJA núm. 16,
de 6 de febrero de 1997), y valorados los currícula, expe-
riencia profesional y expedientes académicos de las restantes
solicitudes.
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Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

Beneficiario: Rodríguez-Bobada Gil, Carmen.
Actividad: Beca del Plan Sectorial de Patrimonio

Arqueológico.
Importe: 960.000 ptas.
Ap l i cac ión: 01.19.00.04.41.8613.78303.

35A.8.8090.

Beneficiario: Jiménez Díaz, Nieves.
Actividad: Beca del Plan Sectorial de Bienes Muebles.
Importe: 960.000 ptas.
Ap l i cac ión: 01.19.00.04.41.8613.78303.

35A.8.8090.

Los candidatos seleccionados deberán comunicar su
aceptación dentro del plazo de los 15 días siguientes a
la fecha de publicación, según recoge la Resolución de
17 de julio de 1996, publicada en el BOJA núm. 99,
de fecha 29 de agosto de 1996.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

RESOLUCION de 11 de marzo de 1997, de
la Dirección General de Bienes Culturales, por la
que se convoca una beca de Formación en Técnicas
Gráficas e Informática para el Instituto Andaluz del
Patrimonio Histórico.

Por Orden de 26 de junio de 1989 (BOJA núm. 54,
de 7 de julio), la Consejería de Cultura, en el marco del
Plan General de Bienes Culturales, inició una política de
formación de posgraduados en las áreas objeto de com-
petencia de la Dirección General de Bienes Culturales.

Por Resolución de la Dirección General de Bienes Cul-
turales, de 17 de julio de 1996 (BOJA núm. 99, de 29
de agosto), fueron convocadas 19 Becas de Formación
en Intervención y Protección del Patrimonio Histórico, para
el Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión
de Evaluación y Selección para las Becas de Protección
en Patrimonio Histórico, de declarar desierta la Beca en
Técnicas Gráficas e Informática, al no haber sido aceptada
por la adjudicataria designada por Resolución de 27 de
noviembre de 1996, de la Dirección General de Bienes
Culturales (BOJA núm. 16, de 6 de febrero de 1997).

Resuelvo: Convocar una Beca de Formación en Téc-
nicas Gráficas e Informática del Area de Protección del
Patrimonio Histórico, para el Instituto Andaluz del Patri-
monio Histórico, en los mismos términos que los descritos
en la Resolución de 17 de julio de 1996 de la Dirección
General de Bienes Culturales, publicada en el BOJA
núm. 99, de 29 de agosto de 1996.

Sevilla, 11 de marzo de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 8 de abril de 1997, del Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública, por la que
se anuncia concurso público por el procedimiento
abierto para la contratación del suministro que se
cita, por vía de urgencia. (PD. 1134/97).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El IAAP.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio

de Administración General y Personal.
c) Número de expediente: C-5/97.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de material

para los cursos del IAAP (maletines, carpetas, bolígrafos,
dosiers).

b) Número de unidades a entregar:

18.000 maletines.
18.000 dosiers.
18.000 bolígrafos.
2.000 carpetas.

c) División por lotes y número: No tiene lotes.
d) Lugar de entrega: En la sede del IAAP, en los SS.CC.

de las Consejerías y en las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía.

e) Plazo de entrega: Hasta el 20 de febrero de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: Por vía de urgencia.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total: 10.567.500 ptas.
5. Garantías.
Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: El IAAP.
b) Domicilio: C/ M.ª Auxiliadora, 13.
c) Localidad y código postal: 41071.
d) Teléfono: 455.96.00.
e) Telefax: 455.96.37/39.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta la finalización del plazo para la presentación
de proposiciones.

7. Presentación de las ofertas de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presen-
tación de proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
día 2 de mayo.

b) Documentación a presentar: Se presentarán 3
sobres cerrados que se titularán: «Sobre A: Documentación
general», «Sobre B: Documentación técnica» y «Sobre C:
Proposición económica».

c) Lugar de presentación: El Registro General del
IAAP:


